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ArRUEBA ApoRTE y coNVENlo oe su¡v¡NclóN
oRDTNARTA MUNtctpAt Año 2023, A cAM cAsA
DE TODOS MAS AMIGOS

DECRETo N" 3136

Chillón Viejo, i 1 ABR Z¡n

VISTOS:
L- Los focullodes que me confiere lo Ley No18.695.

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificolorios;

CONSIDERANDO:

o.- El Decrefo Alcoldicio N' 10.100 de fecho 19.12.2022,
que Apruebo el Presupuesio Mun¡cipol poro el oño 2023.

h.- El Ariicr_¡tQ 5. lC¡ telrA 9." QtorgOr .Sr.lhvenc¡One! y
oporles poro fines específicos o personos juídicos de corócter público o privodo, sin fines
de lucro, que coloboren direclomente en el cumplimienlo de sus funciones", de Ley
N" 18.ó95, Orgónico Conslifucionol de Municipol¡dodes.

c.- Certificodo de Secretorio Munic¡pol (s), en Sesión
Ordinorio N' 13 del dío 03 de moyo de 2022, el H. Concejo Municipol, por unonimidod,
oprobó propuesto de Nuevo Reglomento de Subvenc¡ones Municipoles, contenido en ORD.
{¡.LC) No 26-z de fecha.25 de abdl de 2022. c-l ecuerdo refeddo adc'rrto el .úmero 57 !?2

i.- Dec-, eio Áicüidicio ii" 9?39 de fechc 15.i2.822, que
opruebo combio en el punlo 7 de Reglomento de Subvenciones Municipoles 2023.

g.- Decreto Alcold¡c¡o No 10.813 de fecho 30.12.2022, qúe
des¡gno o don Rofoel Busios Fuenles, profesionol conirolodo grodo 70 EM, como Secrelorio
Municipol Subrogonie.

h.- El Proyeclo presen'lodo por lo instiiución: "CAM CASA
DE IODOS ivtAs AMTGUS . Kur.i 75.iJ7.5uU-y, represenronTe iegoi Sro. Bernoroo oer Prno rópez
C.l. 5.ó75.587-k; orientodo o coloboror en el cumpllmlento de los funclones munlclpoles o
hovés del desorrollo de oclividodes de inlerés común en el ómbilo locol.

i.. E¡ Acto de lo Comisión Técnico Evoluodoro Municipol
Subvenciones 2023, que formo porte integronte de esle Decreto.

J- El oficio No l9l de fecho 17 de mozo de 2023, del Sr.
Alcolde, donde presenlo los proyeclos de los Insliluciones y Orgonizociones Funcionoles que
posiulon o Concurso Subvenciones Municipoles 2023; proyectos que f ueron debidomenie
revisodos por lo Comisión Evoluodoro Municipol.

k- Que el Honoroble Concejo Municipol, en Sesión
Ord¡norio N" l0 de dío morles 04.04.2023, ocordó, por lo unonimidod de sus miembros
osistentes o lo sesión, oprobor los Subvenciones Municipoles oño 2023, según Acto de
Aoerturo de oroceso oue cont¡ene lo prooueslo hecho Dor lo Comisión Evoluodoro. El

ocuerdo referido odopló el No ¡19123.

d.- Decreto Alcoldicio No 3558 de fecho 10.05.2022, que
Derogo D.A. N'2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Modificociones ol Reglomenlo de
Subvenciones Municipoles.

e.- Decrelo Alcoldicio N' 94ó3 de fecho 30.11.2022, que
opruebo combio en colendorio de Subvenciones Municipoles y Fondeve.
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l.- Certificodo N" 043 de fecho 05de obril de 2023, de lo
Direcloro de Adminislroc¡ón y Finonzos, de que ex¡sie uno disponibilidod presupueslor¡o en el
Subt. 24 Ílems. 0l Asig. 004 denominodo "Orgonizociones Comunitorios", poro lo postuloción
de proyecros Subvenciones Mun¡cipoles oño 3

m.- El Convenio de Subvenc¡ón Ordinorio Munic¡pol
2023, de fecho 05/04/2023, Suscriio enlre lo Municipolidod de Chillón V¡ejo y lo instiiución
denominodo: "CAlll CASA DE TODOS 

^ 
AS AMlcOS", por un monlo de g 400.000.-, poro

f¡noncior v¡oje recreotivo (incluye desoyuno, olmuer¿o y once).

DECRETO:

1.- APRUÉBASE, Convenio de Subvención Municipot de
fecho 05/04/2023, con lo inslilución "CAM CASA DE TODOS MAS AMtcOS".

2.- OTóRGASE Subvención Ordinorio Munic¡pot o to
lnstitución denominodo; "CAM CASA DE IODOS MAS AMlcOS", por un monlo de g 400.000.-,
con corgo ol Sublífulo 2l Ítem 0l , Asignoción 004 "Orgonizociones Comunitorios", del
presupueslo municipol vigente.

3.- Lo señolodo institución deberó rend¡r cuento
documentodo de Io presente Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del I I .03.201s
de lo Controlorío Generol de lo Repúblico.

ANOTESE, COMU HíVEsE

DEL PO

RAFAEL FUENTES
SEC r (s)

JO?? I Bt/

DI Club Adullo Moyor Coso de Todos Mos Amigos, D.A.F, Plo ificoción,
torío Municipol.

"Lo inslitución deberó rendir cuenlo detollodo de los gostos ¡ncuridos, onies del 30 de diciembre de 2023. Lo
documentoción de lo rendición de cuento deberó ser en orig¡nol y referirse exclus¡vomente o los gostos incuridos
poro el cuol §e otorgó lo subvención munic¡pol, lo que seró superv¡sodo por lo Direcc¡ón de Adm¡nislroc¡ón y
F¡nonzos".
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CAMICASA DE TODOS MAS AMTGOS

.,rrr,,n/o,oSrl,,r.

En Chillon Viejo, o , entre lo Mun¡cipolidod de Ch¡ on Viejo, persono jurídico
de Derecho Público, Rut.: 69.266.500-7 , represenlodo por su Alcotde don JORGE DEt POZO
PASIENE, chileno, cédulo nocionol de idenlidod N" t3.842.502-9. ombos con domicitio en Senono
No 300, y lo inslitución denominodo: "CAM CASA DE TODOS MAS AMtcOS', Rut.:75.937.500-9,
representodo por Representonte Legol Sr. (o) Bernordo Del Pino tópez, C.1..: 5.ó75.582-k, con
domicilio en Morchon 5'18, hon ocordodo celebror el siguiente convenio:

PRIi ERO: Lo Mun¡cipolidod de Chillón Viejo osigno uno Subvención Ord¡norio Mun¡cipol o lo
instifución denominodo: 'cArll cAsA DE ToDos MAs AMtGos", con el objeto de finoncior: v¡oje
recreolivo, ¡ncluye desoyuno, olmuerzo y once.

SEGUNDo: Lo Munic¡po¡idod de chittón viejo entrego lo sumo de § 4oo.ooo.-, o to insliiución
denominodo: "CAIl,t CASA DE TODOS /liAS Ai IGOS", Io cuol ocepio este ocfo.

TERCERO: Lo instilución rendiró cuenio deiollodo del uso dodo de los recursos enfregodos. los
cuoles estorón respoldodos med¡on'le focturos y bolelos, esios deben rendirse onies del 30 de
diciembre de 2023.

cuARTo: Lo rendición se horó d¡rectomenie en Tesorerío Mun¡cipol, lo cuol se encueniro
foculiodo desde yo poro requerir todos los ontecedentes que seon necesorios.

QUlNro: Duronte el tiempo de e.jecución del proyecio to inslituc¡ón denom¡nodo: "cA l cAsA
DE TODOS MAS AMIGOS", seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secretorio de Plon¡ficoción , o
por lo persono que esto designe poro ioles efeclos; encorgodo de orientor, osesoror y evoluor
en teneno el desonollo de los octividodes propuestos en el proyecto.

SEXTO: El presente convenio se firmo en cuolro ejemplores, quedondo uno en poder de Io
institución denominodo: "CA 

^ 
CASA DE ÍODOS ll^AS AMIGOS" y los olros cuoiro restontes serón

distribuidos en lo Dirección de Adminislroc¡ón y Finonzos, SECpLA, y Secrelorio Municipol.

SEPTIMO: Lo lns'titución deberó responder o sus procedimienlos legoles vigenf es so re el monejo
cuondo sede los recursos, osí como tombién o lo e.iecuci to, sometiéndos

presenlen foltos ol respecto, o los procedlm¡enl s. los portes fi.i su domlc¡lio
en lo ciudod de Chillón Vie.io y se someten o I bunoles

B ARDA DEL PINO LOPEZ

PRESIDENTE IPALIDAD
EL POZ

egoles perline
urisprudencio de sus
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CONVENIO SUEVENCION ORDINARIA MUNICIPAT 2023
MUNICIPATIDAD DE CHITLAN VIEJO
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